RES. 406/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000277, Ent. N° 6705/17)

VISTO: el Oficio N° 787/17, de fecha 18/12/017, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con el Decreto Nº 49/17, de fecha 14/12/017, que modifica al Artículo 63 del Decreto Nº 8/11 de fecha 25/03/011, que establece una tasa de circulación para vehículos de origen extranjero que circulen por el Departamento;

RESULTANDO: 1) que el citado Artículo 63, incluido en el Decreto que aprobó el Presupuesto Quinquenal 2011-2015, dispuso:

1.1) la creación de una tasa de circulación para vehículos de origen extranjero que circulen en el Departamento, en forma habitual, equivalente al importe de la patente de un vehículo de similares características;

1.2) la inspección de dichos automotores, por parte de la Intendencia, a efectos de verificar el estado de funcionamiento, existencia de elementos de seguridad exigidos por las normas y contrato de seguros correspondiente; y

1.3) la realización de una reglamentación relacionada con la aplicación del sistema;

2) que el Ejecutivo Departamental, por Oficio Nº 331/17 de fecha 12/12/017, elevó a la Junta Departamental la correspondiente iniciativa para modificar el Artículo 63 del Decreto 8/11;


      3) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 14/12/017, otorgó la anuencia solicitada, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por 27 votos en 27 Ediles presentes, aprobando el Decreto 49/17, con fecha 14/12/017;

                                    4) que el Artículo 1º del Decreto 49/17 dispone: “Adiciónase al Artículo 63 del Decreto Departamental 08/11, del 25 de marzo de 2011, los siguientes incisos, identificados así:

Inciso 3. La Intendencia Departamental llevará un Registro de vehículos comprendidos en este decreto, en la forma que establezca la reglamentación.

Inciso 4. El responsable del vehículo deberá ser persona física y podrá registrar uno solo, a su nombre.

Inciso 5. El seguro correspondiente deberá ser como mínimo, contra terceros.

Inciso 6. Estarán eximidos del pago de este tributo, aquellos vehículos de titulares extranjeros con país de domicilio igual al de su empadronamiento, que presenten el permiso de ingreso a la República Oriental del Uruguay, vigente a la fecha de la inspección del vehículo.

Inciso 7. No podrán circular en la vía pública aquellos vehículos matriculados en el extranjero, que no cuenten con el permiso de circulación vigente y el seguro correspondiente al día, de acuerdo a lo establecido en este decreto o no acrediten la exoneración establecida en el inciso anterior. La violación de lo preceptuado en este inciso será sancionada con una multa de Veinte Unidades Reajustables (20 U.R.).

Inciso 8. La Intendencia Departamental de Cerro Largo reglamentará la aplicación de este decreto dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de su promulgación y lo comunicará a la Junta Departamental, para su conocimiento”;                                  
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa aplicable, Artículo 133 Inciso 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 62, de fecha 13/11/985 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/08/995, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Cuerpo por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;-

                                        3) que la presente modificación de recursos no altera el equilibrio presupuestal; 
                                       4) que la reglamentación a dictarse por parte de la Intendencia, dispuesta por el Inciso 8 del Artículo 1 del Decreto 49/17, deberá remitirse a este Tribunal, para su conocimiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;
2) Téngase presente la expresado en el Considerando 4);
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Cerro Largo; y

4)  Comunicar la presente Resolución a la Intendencia.
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